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Ref.: Proyecto de solicitud de informes sobre venta del 
90% de las acciones de EDEN. 

Provecto de Solicitud de Informes  

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para 

que, a través del Ministerio de Infraestructura, tenga a bien responder si 

autorizó la compra del 90% (noventa por ciento) de las acciones de la empresa 

de energía distribuidora del norte de la provincia de Buenos Aires (EDEN), a la 

empresa Servicios Eléctricos Norte BA SL, sociedad controlad por el 

empresario de origen venezolano Miguel Mendoza, y en caso rmativo los 

motivos que aconsejaron la misma y copia del acto resolutivo c espondiente 

ESC ARDO ISSALDE 
Prea,ente 

Bloque AB: ativa Peronista 
H. Cámara de putados Pcia. de Bs.As. 



FUNDAMENTOS 

Con el propósito de seguir reduciendo su elevado endeudamiento 
financiero, la principal distribuidora de energía eléctrica de Argentina, Edenor 
SA (ingresos 2011: US$ 828,3 millones; 9M sept-2012: US$ 596,6 millones; 
UDM sept-2012: US$ 897,9 millones) vendió el 90% del paquete accionario de 
Empresa Distribuidora Norte SA - Eden - (ingresos 2011: US$ 143,4 millones; 
9M sept-2012: US$ 136,2 millones; UDM sept-2012: US$ 159,8 millones) a 
Servicios Eléctricos Norte BA SL, sociedad controlada por el empresario de 
origen venezolano, Miguel Mendoza, por la suma de US$ 80 millones, precio 
que será abonado mediante la entrega de títulos de deuda de Edenor, cuyo 
valor de mercado es de aproximadamente el 50% de su valor nominal. 

En el comunicado emitido por la compañía, no se especifica si el valor 
de los títulos a entregar corresponde a su precio de mercado o, a su valor 
nominal. En la actualidad, Edenor tiene dos títulos en circulación, el 
denominado Edenor17, cuyo vencimiento se produce el 9 de octubre 2017, y 
Edenor22, cuyo vencimiento es el 25 de octubre de 2022. 

Eden distribuye y comercializa más de 2.650 GWh de energía eléctrica 
al año, mediante 17.780 km. de líneas de media y baja tensión en un área de 
aproximadamente 109.141 km2, que abarca el norte y centro de la provincia de 
Buenos Aires, llegando a, aproximadamente, 334.000 clientes. 

Eden es una compañía dedicada principalmente a distribución y 
comercialización de energía eléctrica, en el área de su concesión, la cual 
abarca diversas localidades de los siguientes partidos de la Provincia de 
Buenos Aires: 25 de Mayo, Alberti, Arrecifes, Baradero, Bragado, Campana, 
Capitán Sarmiento, Carlos Casares, Chivilicoy, Daireaux, Exaltación de la Cruz, 
General Arenales, General Pinto, General Villegas, Hipólito Irigoyen, Junín, 
Leandro N. Alem, Lincoln, Lobos, Mercedes, Pellegrini, Ramallo, Roque Perez, 
Salliqueló, San Andrés de Giles, San Nicolás, Suipacha y Tres Lomas. 

Es una sociedad creada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
quien privatizó el 100% de su capital accionario en el año 1997. El Banco de la 
Provincia de Buenos Aires se había constituido en fiduciario del 10% del capital 
social hasta la implementación del Programa de Participación Accionaria del 
Personal, la cual se realizó en noviembre de 2004. 

La referida privatización se llevó a cabo a través de la adjudicación de la 
concesión del derecho de prestación exclusiva del servicio de distribución de 
energía eléctrica por un plazo de noventa y cinco años a partir del 2 de junio de 
1997, fecha de toma de posesión. 
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El plazo de concesión se divide en períodos de gestión, el primero es de 
quince años y los restantes de diez años cada uno. El concedente podrá 
prorrogar la concesión por un plazo máximo de diez años. 

En cumplimiento del proceso privafizador llevado a cabo por el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, el paquete accionario de ESEBA Distribución 
fue transferido el día 2 de junio de 1997 a tres empresas privadas en las que 
fue dividida: Empresa Distribuidora de Energía Norte SA (Eden); Empresa 
Distribuidora de Energía Sur SA (Edes); y Empresa Distribuidora de Energía 

Atlántica SA (Edea). 

Los trabajadores del sector eléctrico han expresado su preocupación por 
el desembarco del empresario venezolano estadounidense Miguel Mendoza en 
la empresa Eden, la distribuidora del norte de la provincia de Buenos Aires. 

La compra de esta empresa fue anunciada durante la última semana de 
febrero, y comenzó a generar conflictos con la Federación Argentina de 
Trabajadores de Luz y Fuerza —Fatlyf—, cuyos dirigentes tienen un acabado 
conocimiento de las actividades del empresario Mendoza, principal accionista 
de la empresa Power Infrastructure. 

Este había logrado durante el año 2012 tener el control de Edes y Eden, 
dos distribuidoras de energías de la provincia de Buenos Aires y de parte de 
Edemsa, la empresa salteña del mismo rubro y objeto. 

Anteriormente, Mendoza había sido gerente general de Emgasud, una 
de las principales empresas de distribución de gas que controla el empresario 
Alejandro Ivanissevich y la familia Brito. Allí, el venezolano habría terminado 
sus funciones con un pedido de indemnización por U$S 6 millones. 

Es así que Guillermo Moser, subsecretario general de la Federación de 
Trabajadores de Luz y Fuerza, con la anuencia del secretario Oscar Lescano, 
transmitió a la principal autoridad del Ministerio de Infraestructura bonaerense, 
Alejandro Arlía, el malestar de su gremio luego de que se supiera que Mendoza 
controlará dos de las cuatro distribuidoras de energía provinciales. 

El gremio presentó un documento, fechado el 28 de febrero de 1997, 
que ordena a las distribuidoras provinciales de energía eléctrica a no vender o 
transferir acciones sin la "previa autorización del Poder Ejecutivo Provincial, por 
medio de la Autoridad de Aplicación de la ley provincial 11769". 

Fue así, según explicó Moser a medios de comunicación social de 
alcance provincial, que cuando Edenor compró Eden en 2010, debió pedir la 
autorización del gobierno de Daniel Scioli para que la operación se pudiera 
concretar. 
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De la presentación de ese documento, se desprende que no sólo habría 
sido irregular la venta de Eden a Miguel Mendoza, sino que lo mismo habría 
sucedido con la distribuidora Edes, que el empresario venezolano opera desde 
hace más de un año. En esa ocasión, tampoco se le habría pedido permiso al 

gobierno. 

Por todo lo expuesto, agradezco a los señores diputados la 
de la presente solicitud de informes. 

Ese ICARDO/LISSALDE 
Presidente 
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H. Cámara de Diputados Pdo. do Bs, As. 
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